
  

  

  

  

Guavaquil, 10 de octubre del 2018 

Economista 

JIMMY PAUL TORAL ABAD 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía CHIQUIARTE S. A. fue designado GERENTE GENERAL de la misma por un 

período de CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en el estatuto social de la 
compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado XAVIER LARREA NOWAK,, el 

10 de octubre del 2018, 

Atentamente, 
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ACCIONIStA FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía CHIQUIARTE S. A. 

para el cual he sido elegido. Guayaquil, 10 de octube del 2018. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Octubre dei dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de a 
compañía denominada: CHIQUIARTE S.A., de fojas 48.399 a 48.412, 
Registro Mercantil número 4.250. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía CHIQUIARTE 
S.A., a favor de JIMMY PAUL TORAL ABAD, de fojas 48.945 a 48,947, 
Registro de Nombramientos número 13.852.- 
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AB. LANNER CQBEÑA LOLORADO 
REGISTRO MERCANTIL 

5 l ll l A: DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

ADAN AANAD 
RAZCADENAd 

Guayaquil, 12 de octubre de 2018 

  
REVISADO PorEÍ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilicad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, «1 tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley de. Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

DOS FOJAS | 2) . 
Dgacontormidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy 
te que la(s) totocopla(s) que (n) es Jhon es 
al (los) docupránto(s) original ) que CP) 

  

    
   

    Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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